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RESOLUCIÓN M.D.N. 78 77 7-
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

2021-3-1-0001371 Montevideo, 1 7 ENE 2022
VISTO: el ofrecimiento de una donación para el Centro de Altos de Estudios 

Nacionales, por parte de la Embajada de Francia en nuestro país;

RESULTANDO: I) que la misma consiste en equipos informáticos y mobiliario 
para dos aulas virtuales de dicho Centro;

II) que la donación es por un monto de U$S 11.581,46 (dólares 

estadounidenses once mil quinientos ochenta y uno con 46/100);

CONSIDERANDO: que se entiende pertinente aceptar la donación ofrecida al 

Centro de Altos Estudios Nacionales:

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal a) del 

artículo 29 y el artículo 42 del “Texto Ordenado de Contabilidad y Administración 

Financiera del Estado (TOCAF)”, aprobado por el Decreto N° 150/012, de 11 de 

mayo de 2012;

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

R ESUELV E:
1o. Acéptase la donación de la Embajada de Francia en nuestro país, consistente 
en equipos informáticos y mobiliario para dos aulas virtuales del Centro de Altos 

Estudios Nacionales.

2o. Publíquese y por el Departamento Administración Documental del Ministerio 

de Defensa Nacional remítase copia de la presente Resolución al Centro de Altos 

Estudios Nacionales. Oportunamente, archívese.

Publicado.


